
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                                                               NUM.13/2013

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CELEBRADA EL DIA 26 DE MARZO DE 2013.
- Se aprueba el acta de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el día 19 de 

marzo de 2013.
- Se concede  licencia  de primera  ocupación  correspondiente  al  proyecto  y  posterior 

modificado de vivienda unifamiliar a dos viviendas en calle Reyes Católicos, 36 planta 
segunda, que promueve D. Sebastián Fernández Jiménez.

- Se  aprueba  el  proyecto  de  ejecución  y  el  comienzo  de  las  obras  para  vivienda 
unifamiliar entre medianerías en calle Miguel Hernández, s/n que demandan D. Jesús 
Abraham de la Plaza y esposa.

- Se conceden las siguientes prórrogas por un periodo de tres meses para la ejecución de 
las siguientes obras :
•••• Las amparadas por licencia de obra menor núm. 280/2012 que demanda D. Jesús 

Ochoa Fernández-Pacheco.
•••• Las amparadas por licencia de obra menor núm. 441/2012 que demanda D. Isabel  

López de los Mozos Huerta.
- Se aprueban los siguientes gastos para el ejercicio actual:

• Por la contratación de paquete de publicidad y cartelería para FERCAM 2013, 
con  la  empresa  “Gráficas  Tomelloso,  S.L.”  al  ser  la oferta  más  ventajosa 
económicamente para los intereses municipales en un importe de 7.107,00 euros 
más IVA.

• Por la actuación musical el próximo 19 de julio de 2013 con motivo de las Ferias 
y Fiestas de “RAPHAEL” en un importe total IVA incluido de 30.250,00 euros.

• Para  la  contratación  de  material  eléctrico  para  reposiciones  con  la  empresas 
“ABM-REXEL,  S.L.U.”,  al  ser  la  oferta  más  ventajosa para  los  intereses 
municipales en un importe total de 13.338,66 euros IVA incluido

- Se concede subvención a la Asociación de Empresas del Polígono de Manzanares para 
financiar en parte los gastos que les origina el servicio de vigilancia y protección del 
Polígono Industrial durante la anualidad 2013, en un importe total de 68.094 euros

- Se aprueban los Convenios de subvención con D. Antonio García de Dionisio Sánchez 
de la Serrana por asesoramiento literario y con la Banda de Música “Julián Sánchez-
Maroto” para la realización de diversos conciertos en recintos abiertos 2013.

- Se aprueba la relación de facturas núm. 3/13 que presenta Intervención de Fondos en 
un importe total IVA incluido de 94.889,73 euros.

- Se resuelven diversas peticiones sobre exacciones municipales.
- Se concede anticipo económico que demanda un empleado municipal
- Se  reconocen  los  servicios  prestados  a  efectos  de  antigüedad  que  demanda  un 

empleado municipal.
- Se requiere a la empresa más ventajosa en el expediente de licitación de las obras de 

Construcción del Punto Limpio en el Polígono Industrial, “Obras y Viales Guadiana, 
S.L.” para que en el plazo de diez días hábiles presente la garantía definitiva, así como 
la  documentación  de  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.

- Se  aprueba  el  cambio  de  titularidad  en  la  adjudicación  de  diversos  puestos  del 
mercadillo municipal.
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- Se accede al cambio de titularidad a favor de “Hostelería Serjo, S.L.” en cuanto al 
contrato de arrendamiento del quiosco núm. 1 de los Paseos Príncipe de Asturias que 
demanda su titular Dª. Mercedes Martín García-Navas.

- Se autoriza la instalación de dos carpas en el Mercadillo Municipal en viernes día 5 de 
abril que promueve “Global Events Group” en representación de “Gas Natural”.

- Se aprueba el expediente de contratación del arrendamiento y explotación de la Plaza 
de  Toros  de  Manzanares  para  espectáculos  taurinos,  por  procedimiento  abierto, 
ordenando su convocatoria.

- Se adjudican puestos vacantes del Mercadillo de los viernes que demandan diversos 
particulares.

- Se  resuelven  la  instalación  de  terrazas  que  demandan  diversos  establecimientos 
públicos durante el 2013 con las matizaciones que constan en el expediente.

- Se concede licencia de obra mayor, que promueve “Castillo de Pilas Bonas, S.L.” para 
consolidación  y  reparación  de dependencias  del  Castillo,  como consecuencia  de la 
demolición del torreón que ocupaba la esquina sur del castillo, al no haber sido posible 
su rehabilitación, condicionadas a que se cumplan los condicionantes impuestos por la 
Comisión Provincial de Patrimonio

Manzanares, a 8 de abril de 2013
Fíjese en el Tablón,    
   EL ALCALDE,                              EL SECRETARIO GENERAL,
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